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Resumen: El artículo analiza el régimen regulatorio del enfrentamiento a la trata 
de seres humanos relacionada con situaciones de conflictos armados (tShRS-
CA). Este análisis enfoca en el Protocolo de Palermo (PP) y en su controvertida 
aplicación a los casos de tShRSCA. El argumento central es que existen dos 
principales problemáticas que amenazan la garantía holística e integral de los 
derechos de las víctimas y de las personas en riesgo de serlo. una relativa a las 
lagunas sobre las particularidades de la tShRSCA en las disposiciones legales 
del PP. La otra vinculada a su enfoque estatocéntrico desdoblado en la securi-
tización de las migraciones procedentes de zonas de conflictos armados y en 
el enfoque criminal contra la tShRSCA.   
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Abstract: the article analyzes the regulatory framework for combating human 
trafficking related to armed conflicts (htAC). this analysis focuses on the 
Palermo Protocol (PP) and its controversial extension to htAC cases. the central 
argument is that two main issues threaten the holistic and comprehensive 
protection of the rights of victims and those at risk of becoming a victim. One 
relates to the gaps regarding the specificities of htAC within the PP legal 
provisions. the other is linked to its state-centered approach, manifested in 
the securitization of armed conflict-induced displacement and the criminal 
approach against htAC.

1. Introducción1

tras 24 años de su aprobación, el Pro-
tocolo de Palermo (PP) sigue siendo el 
principal documento internacional vincu-
lante que recoge la definición de la trata 
de seres humanos (tSh) y sus cuestiones 
conexas, así como prevé su regulación ju-
rídica y política a nivel transnacional. El 
PP ha establecido un compromiso con la 
prevención de la tSh, la protección a las 
víctimas y la persecución a los tratantes 
(marco del triple “P”). Con esto, ha lan-
zado las directrices que los Estados par-
tes deben seguir para la confrontación a 
este fenómeno, incluyéndose el estable-
cimiento de determinados estándares 
para las legislaciones y políticas anti-trata 
domésticas (Cano, 2019; Corrêa da Silva, 
2022; Scarpa, 2020; Shin, 2018).

Su preámbulo pone de manifiesto que 
todas las iniciativas recogidas en el Pro-
tocolo están orientadas al amparo a los 
derechos humanos internacionalmente 
reconocidos de las víctimas. A pesar de 

1 El artículo recoge algunos resultados proce-
dentes del proyecto de investigación del cual 
forma parte el autor: “Las migraciones circulares 
desde un enfoque de género interseccional: posi-
bles contribuciones de la Política Exterior Femi-
nista Española” (n. CNS2023-144884) financia-
do por la Agencia Estatal de Investigación (AEI).

ello, el PP no está exento de críticas en 
relación con su debilidad en cubrir com-
pletamente las complejidades de la tSh y 
ofrecer un marco integralmente protector 
a los derechos de las personas que están 
expuestas o corren riesgo de exposición a 
esta práctica. En este sentido, una de las 
principales denuncias en la literatura es 
la falta de incorporación del “enfoque de 
derechos humanos”2 (enfoque de DDhh) 
tanto en los documentos internacionales 
—como el PP— como en la puesta en 
práctica de sus disposiciones por parte de 
los Estados parte (Corrêa da Silva, 2019; 
Lee, 2011; McAdam, 2019; Obokata, 
2006; Pourmokhtari, 2015; Shin, 2018). 

2 Este enfoque se basa en una perspectiva ho-
lística e integral que abarca el carácter amplio 
y multifacético de la TSH, abordando tanto 
sus complejas causas como sus múltiples con-
secuencias. Al reconocer la interconexión de 
la TSH con los derechos humanos, prioriza la 
protección de las víctimas y de las personas en 
situación de riesgo, buscando asegurar que sus 
derechos sean protegidos y su dignidad preserva-
da en todas las fases de los programas anti-trata 
(Obokata, 2006). Como señala Correa da Silva 
(2019: 41), “el enfoque de DDHH se traduce en 
la centralización de la persona y sus necesidades 
en el centro de las acciones de enfrentamiento 
a la TSH,” estructurándose además a través del 
empoderamiento de estas personas mediante un 
“bottom-up approach”, como lo denomina Shin 
(2018: 278).
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En caso de la no adecuación de los pro-
gramas anti-trata a dicho enfoque, estas 
iniciativas corren el riesgo de no observar 
las tendencias y complejidades actuales 
de tSh, así como contribuir directa o in-
directamente con la desprotección de los 
derechos. Siguiendo esta línea, este tra-
bajo se ocupa de la problemática relativa 
a la no incorporación de la relación entre 
situación de conflictos armados (SCA) y 
tSh en la estructura jurídica del PP en 
consonancia con el enfoque de DDhh. 
Asimismo, explora algunas implicaciones 
de este problema en la (des)protección de 
los derechos humanos. 

Es cierto que las SCA ya están siendo re-
conocidas por organismos internaciona-
les como fenómenos que influencian la 
intensidad, la dinámica y las formas de 
tSh (ONu, 2016; ONu, 2017; uNODC, 
2018; uNODC, 2022). Además, diver-
sos estudios han situado la trata de se-
res humanos relaciona con situaciones 
de conflictos armados (tShRSCA) como 
una de las principales tendencias de la 
tSh en las últimas décadas (bowersox, 
2019; Gallagher, 2015; Piotrowicz, 2021; 
Scevi, 2023), incluyéndose las prácticas 
que ocurren en cualquier de las etapas 
de los procesos migratorios hacia fuera 
de las zonas afectadas por las SCA (Co-
rrea da Silva y Reyes, 2023; brunovskis y 
Surtees, 2017; Sahan foundation y IGAD, 
2016)3. 

Para alinearse al enfoque de DDhh, las 
iniciativas jurídicas y políticas anti-trata 

3 Es importante subrayar que este trabajo enfoca 
en las formas de TSHRSCA que suponen el cruce 
de fronteras internacionales. Se reconoce igual-
mente que la TSHRSCA se desarrolla también en 
los espacios geográficos localizados dentro de las 
fronteras de los Estados afectados por las SCA, 
impactando especialmente a las personas inter-
namente desplazadas (Malinowski et. al., 2016). 

deberían tener en cuenta la complejidad 
de la SCA e impulsar prácticas sensibles 
a sus múltiples efectos en la tSh4. Sin 
embargo, persiste una laguna jurídica en 
el PP en prever disposiciones que con-
tribuyan para la salvaguardia integral y 
holística de los derechos de las víctimas 
o personas expuestas a la tShRSCA. A 
partir de esta constatación, surgen tres 
preguntas que guiarán el análisis: ¿De 
qué manera las disposiciones existentes 
en el PP fallan en abordar la asociación 
entre tSh y SCA? ¿Cómo este Protoco-
lo se omite en integrar al ámbito de las 
obligaciones estatales la protección a los 
derechos de las víctimas de tShRSCA o 
personas en riesgo de serlo? ¿Cuáles son 
las posibles implicaciones de las medidas 
anti-trata del PP para los derechos de 
aquellas personas que, buscando huir de 
las zonas afectadas, están expuestas a la 
tShRSCA? 

Se adopta una metodología cualitativa 
basada en la revisión bibliográfica y en 
el análisis crítico del PP como fuente 
primaria. El abordaje empleado es socio-
jurídico. En cuanto al marco analítico, 
son adoptados el enfoque de DDhh y el 
marco interseccional para examinar los 
elementos que conforman el marco regu-
latorio del PP y sus implicaciones en la 
regulación de la tShRSCA.

Este trabajo es dividido en tres sesiones. 
La primera enfoca en las lagunas del PP 
en incorporar la relación entre tSh y SCA 
y sus repercusiones reduccionistas en 
la construcción jurídica de la tShRSCA. 

4 En esta dirección, se orientan las recomenda-
ciones de varios informes elaborados en el marco 
de la Relatoría Especial sobre la trata de perso-
nas, especialmente mujeres y niños, de las Nacio-
nes Unidas, destacando los informes A/71/303, 
A/73/171, A/76/263 y A/78/172.
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La segunda expone cómo las medidas 
de control fronterizo previstas por el PP 
pueden dar lugar a la securitización de 
los flujos migratorios procedentes de las 
regiones afectadas por las SCA. La terce-
ra señala que la prevalencia del enfoque 
criminal del PP pone en riesgo el abordaje 
centralizado en la tutela de los derechos 
de las víctimas de tShRSCA o personas 
en riesgo de serlo. tras ello, el artículo 
concluye que las personas desplazadas 
que están expuestas a la tShRSCA en 
diversas etapas de sus procesos de huida 
de las zonas afectadas no logran una co-
bertura integral de sus derechos.    

2. La regulación de la 
TSHRSCA a partir del 
régimen regulatorio 
establecido por PP: las 
lagunas en incorporar las 
SCA y sus repercusiones 
reduccionistas

En esta sesión, se exploran las potencia-
lidades y los límites en torno de la cons-
trucción jurídica de tSh por parte del PP, 
enfocando en su listado de finalidades de 
explotación y en su concepción restrictiva 
de vulnerabilidad que incluye y excluye 
determinados indicadores de desigualdad 
y colectivos. 

2.1. Contextualización del PP

El PP el primer instrumento que ha pro-
porcionado una definición acordada a 
nivel internacional sobre la tSh. Su adop-
ción en el año 2000 se dio en el marco de 
los esfuerzos de la Comisión de Crimen de 

las Naciones unidas en perseguir el ob-
jetivo de fortalecer la lucha contra el cri-
men organizado transnacional (Goździak 
y vogel, 2020). Este protocolo es uno de 
los tratados complementarios a la Con-
vención de las Naciones unidas contra la 
Delincuencia Organizada transnacional, 
también adoptada el en mismo año. Ac-
tualmente, cuenta con 117 Estados sig-
natarios y 182 Estados parte.

El Protocolo es el resultado de dos déca-
das de negociaciones que involucraron a 
una amplia gama de Estados miembros 
de la ONu, organismos internacionales 
y organizaciones no gubernamentales, 
cada uno aportando diversas experiencias 
y perspectivas relativas al enfrentamiento 
a la tSh (Lobasz, 2019). Durante estas 
negociaciones, se presentaron diferentes 
intereses sobre elementos clave para la 
configuración del régimen internacional 
anti-trata5. Luego, el PP no solo represen-
ta un compromiso global contra la tSh, 
sino también un reflejo de las tensiones 
existentes en torno a la conceptualización 
y regulación de este fenómeno comple-
jo. Pese a constituir un hito histórico, su 
marco regulatorio sigue siendo objeto de 
críticas, que se explorarán en este trabajo.

5 Por ejemplo, organizaciones religiosas y femi-
nistas como la Coalition Against Trafficking in 
Women (CATW) abogaban por enfocar en la trata 
sexual e incluir cualquier forma de reclutamiento 
para la prostitución en la definición de TSH. En 
contraste, el Human Rights Caucus y la Global 
Alliance Against Traffic in Women (GAATW) 
consideraban la prostitución consensuada como 
trabajo legítimo, y sostenían enfocar en la TSH 
para la prostitución forzada y en otras formas de 
explotación (Doezema, 2005). Además de las 
cuestiones relacionadas con las distintas formas 
de explotación, también surgieron debates sobre 
el consentimiento y la distinción entre TSH y trá-
fico de personas (Goździak y Vogel, 2020).
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2.2. El PP y su extensión a 
TSHRSCA

Como punto de partida para el estudio, es 
importante concebir la definición de tSh 
establecida por el PP. El artículo 3 (a) del 
Protocolo señala que esta práctica ocurre 
a partir de a partir de diferentes medios, 
desde el uso de la fuerza, el engaño has-
ta el abuso de situación de vulnerabili-
dad, con el propósito de explotar a una 
persona. En seguida, el texto establece 
un listado enumerativo de las formas de 
explotación derivadas de la tSh que ca-
racterizan sus finalidades. Deben incluir 
“como mínimo, la explotación de la prosti-
tución ajena u otras formas de explotación 
sexual, los trabajos o servicios forzados, la 
esclavitud o las prácticas análogas a la es-
clavitud, la servidumbre o la extracción de 
órganos.” (ONu, 2000) (destaque mío). 

La expresión “como mínimo” indica que 
el listado no es exhaustivo, lo que permite 
a los Estados parte tanto adherirse a las 
finalidades mencionadas como expandir 
el catálogo de propósitos de explotación. 
Esto brinda flexibilidad para ampliar el al-
cance de los programas de confrontación 
a la tSh (Cano, 2019; McAdam, 2019; 
Scarpa, 2020). Luego, la definición de la 
tSh plasmada en el PP es elástica, ex-
pansiva y relacional, dentro de ciertos 
límites establecidos por el protocolo (Co-
rrêa da Silva, 2019). De ahí que cabe a 
los Estados parte adoptar, dentro de su ju-
risdicción, la definición de la tSh y de las 
explotaciones de ella derivadas, así como 
las medidas destinadas a prevención, re-
presión y sanciones a la tSh.

Además, el Protocolo es aplicable en 
cualquier situación, ya sea en los contex-
tos de paz o en los contextos en los cuales 
las SCA induzcan o contribuyan para que 

ocurra alguna de las modalidades de tS-
hRSCA (Scevi, 2023). De esta forma, su 
ámbito de aplicación tiene la potenciali-
dad de alcanzar los casos de tShRSCA 
que no están incluidos explícitamente en 
el rol de finalidades de explotación de 
tSh. Sin embargo, el convenio plantea 
algunos desafíos en la protección de los 
derechos humanos de las víctimas o de 
las personas en riesgo de serlo

2.3. La insuficiencia del listado 
de finalidades de explotación 
para cubrir las formas de 
TSHRSCA 

La no inclusión en el PP de algunas fina-
lidades de la tSh que pueden verse ge-
neradas o agudizadas en función de las 
SCA hace que exista lagunas en relación 
con graves formas de abuso de derechos 
humanos. 

De hecho, dos estudios empíricos reali-
zados en importantes rutas de huida de 
zonas afectadas por SCA han contribui-
do para documentar algunos propósitos 
de explotación de tShRSCA no previs-
tos explícitamente en el PP. Serían, por 
ejemplo, los casos documentados por el 
informe del Sahan foundation y IGAD 
(2016) de personas que huyeron de Eri-
trea y, durante la “ruta del Cuerno de áfri-
ca” para llegar a Italia, fueron víctimas de 
tShRSCA con propósito de conversión 
forzosa al islamismo por parte del ISIS y 
reclutamiento forzoso a las fuerzas com-
batientes que operan en los conflictos en 
Etiopia, Sudán y Libia. Además, se pue-
de destacar las experiencias identificadas 
por brunovikis y Surtess (2017) de des-
plazados procedentes de Afganistán, Iraq 
y Siria que, transitando por la «ruta de los 
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balcanes» hacia los países de la uE, fue-
ron convertidos en víctimas de tShRSCA 
para finalidades como matrimonio forzo-
so, embarazo forzoso y participación for-
zosa en actividades criminales. Lo que 
estos estudios corroboran es que la tSh 
gana características específicas cuando 
derivada de las SCA en comparación las 
prácticas que ocurren en contextos de 
paz —incluyéndose las formas de explo-
tación que no necesariamente ocurrirían 
si no hubiese estallado un enfrentamiento 
bélico— (Gallagher, 2015; uNODC, 2018; 
Žarković, tasić y Ćurčić, 2019).

Por otra parte, considerándose la sobe-
ranía de los Estados parte del PP, no se 
les obliga a estos actores públicos incor-
porar en sus regulaciones jurídicas y polí-
ticas internas más formas de explotación 
aparte de las que ya están previstas en 
el Protocolo. Caso observe los propósi-
tos dispuestos en el listado del artículo 
3(a) del PP, el Estado parte no puede 
ser responsabilizado internacionalmente 
por incumplir lo pactado en tratado. De 
esta manera, está dentro del campo de 
discrecionalidad emprender iniciativas 
anti-trata que incluyan integralmente las 
modalidades de tShRSCA, con la conse-
cuente cobertura (o no) de las prácticas 
de explotación que vulneran los derechos 
de los migrantes, refugiados y solicitantes 
de asilo. 

Con esto, la no inclusión explícita de las 
finalidades asociadas a la tShRSCA en el 
principal documento internacional vincu-
lante contra la tSh es representativa de 
cómo estas lagunas pueden amenazar el 
alcance a las complejidades de este fe-
nómeno en consonancia con el enfoque 
de DDhh. Luego, los programas anti-trata 
emprendidos por los Estados parte co-
rren el riesgo de operar a través de una 

sobrerrepresentación de las formas más 
recurrentes de tSh en situaciones de paz 
y subrepresentación de las modalidades 
exclusivas o más vinculadas a la tShRS-
CA.

2.4. La construcción jurídica de 
la vulnerabilidad de conversión 
en víctima de TSH y su relación 
con la SCA

El PP dispone sobre algunos factores de 
vulnerabilidad que pueden operar para 
la ocurrencia de la tSh. Esta inclusión 
puede ser visibilizada sobre todo en dos 
fragmentos del Protocolo. uno relativo a la 
definición de la tSh6 y el otro vinculado a 
las medidas que los Estados partes deben 
llevar a cabo para contrarrestar los facto-
res que contribuyen para la ocurrencia 
tSh7. Sin embargo, el documento no in-
cluye la SCA y sus efectos como factores 
que pueden provocar la vulnerabilidad de 
conversión en víctima de tSh. Esta omi-
sión es configurada a través de tres debi-
lidades interrelacionadas que se exploran 
en seguida.   

6 El art. 3, (a) señala que uno de los medios a tra-
vés de los cuales se configura la TSH es el abuso 
de la situación de vulnerabilidad.
7 El art. 9, párr. 4 indica que “los Estados Parte 
adoptarán medidas o reforzarán las ya existentes 
(…) a fin de mitigar factores como la pobreza, el 
subdesarrollo y la falta de oportunidades equi-
tativas que hacen a las personas, especialmente 
las mujeres y los niños, vulnerables a la trata” 
(ONU, 2000) (destaque mío).
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2.4.1. El reduccionismo: entre las in-
clusiones y exclusiones de los colec-
tivos expuestos a la TSHRSCA

La configuración de las disposiciones del 
PP en torno de la vulnerabilidad señala su 
especial preocupación con la exposición 
de las mujeres y de los niños a la tSh, 
aunque el documento no se restrinja sola-
mente a estos dos colectivos. Por un lado, 
este abordaje sugiere el reconocimiento 
por parte del PP de la posición de des-
ventaja que tienen estos grupos en los 
procesos de victimización por prácticas 
de tSh en comparación con otros co-
lectivos. Además, indica la necesidad de 
protección en función de un mayor riesgo 
de victimización que las mujeres y los ni-
ños suelen estar expuestos a determina-
das formas de explotación derivadas de 
la tSh (thill y Giménez, 2016). Por otro 
lado, esta configuración puede dar lugar a 
medidas anti-trata con foco estereotipado 
en determinados grupos y formas de tSh 
en detrimento de otros (Aradau, 2008; Lo-
basz, 2019; O’brien, 2018). 

Como señalan Ditmore y wijers (2003), 
el problema de la exclusión de determi-
nados colectivos también expuestos a la 
tSh estaba presente desde el principio de 
las negociaciones sobre el PP. Denuncian 
que se priorizaron los términos lingüísti-
cos asociados a las mujeres y a los niños, 
dejando a los hombres fuera de las prio-
ridades de protección establecidas por el 
Protocolo. un síntoma de este abordaje 
plasmado por el PP puede ser encontra-
do, por ejemplo, en la sesgada confusión 
en las políticas estatales entre tSh y trata 
sexual de mujeres con fines de explota-
ción sexual. Lobasz (2009: 339) explora 
que los programas anti-trata a menudo 
asocian estas figuras de forma a reducir 

la complejidad de la tSh. Segundo la au-
tora, este enfoque simplificado tiene im-
pactos en la construcción de las nociones 
sobre las categorías “mujeres” y “hom-
bres”, una vez que tales programas “re-
flejan nociones de género sobre la agen-
cia que presentan a los hombres como 
actores y a las mujeres como víctimas, es 
decir, aquellas sobre las que se actúa.». 
Luego, se revela la concepción frecuen-
temente limitada y restricta en torno a la 
tSh, que no considera adecuadamente la 
complejidad y la diversidad de las expe-
riencias de todas las personas expuestas 
a esta práctica.

Esta problemática puede verse reproduci-
da en la extensión de la aplicación del PP 
a la tShRSCA. Como indicado, el aborda-
je del Protocolo sobre vulnerabilidad a la 
tSh no es sensible a la SCA como factor 
que contribuye para los abusos de dere-
chos humanos. una de las implicaciones 
de este abordaje es que el PP no se di-
rige explícitamente a todas las personas 
especialmente afectadas por la eclosión 
y desarrollo de un enfrentamiento bélico. 
Aunque las mujeres y los niños sean cate-
gorías utilizadas por el Protocolo para re-
ferenciarse a grupos que están altamente 
expuestos a la persecución por parte de 
los tratantes y/o actores armados, no sola-
mente ellos corren riesgo de persecución 
en el contexto de la dinámica conflictiva. 
Restringirse a esta concepción limitada 
significaría no solamente reducir la iden-
tidad de las mujeres y niños a las únicas 
“víctimas” de la tShRSCA, sino también, 
como será retomado en la sesión 3, des-
considerar a otros grupos afectados por 
las SCA como potenciales víctimas8. 

8 Contrastando este enfoque, Njoku, Akintayo y 
Mohammed (2022) documentaron, en las regio-
nes del Lago Chad afectadas por SCA, hombres 
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Abordar los factores de exposición a la 
tSh y los grupos considerados especial-
mente vulnerables de forma restricta y re-
duccionista como hace el PP desencade-
na un riesgo de que las medidas anti-trata 
funcionen de forma discriminatoria y no 
incluyan suficientemente a otros colecti-
vos cuyos derechos igualmente necesitan 
de tutela estatal. Los programas estatales 
de confrontación a la tShRSCA pueden 
no ser sensibles a todos los grupos ex-
puestos al riesgo de convertirse en víctima 
de y sus singularidades en los procesos de 
victimización por esta práctica. Especial-
mente porque pueden operar oscilando 
entre la subrepresentación y sobrerrepre-
sentación de los colectivos. De un lado, 
la subrepresentación de determinados 
grupos que pueden ver su vulnerabilidad 
intensificada en función de las SCA o más 
bien generada por la eclosión y desarrollo 
de un enfrentamiento bélico. De otro, la 
sobrerrepresentación de las mujeres y de 
niños como categorías identitarias priori-
zadas por el PP.    

2.4.2. La inclusión del enfoque múl-
tiple sobre la vulnerabilidad en con-
traposición con la exclusión del enfo-
que interseccional

El referido impacto del PP en posibilitar 
programas que pueden operar entre la 
subrepresentación y sobrerrepresenta-
ción de los grupos expuestos a la tShRS-
CA está asociado a la incorporación de un 

que fueron objectos de persecución por parte de 
los combatientes y de tratantes y convertidos en 
víctima de TSHRSCA con diversas finalidades 
de explotación, inclusive la sexual.

enfoque múltiple sobre la discriminación9 
en contraposición con la exclusión del en-
foque interseccional. Pese a que las SCA 
contribuyan para las vulnerabilidades 
interseccionales (Rooney, 2018; zarkov, 
2018) y para el riesgo de convertirse en 
víctima de tShRSCA (Correa da Silva y 
Reyes, 2023), el PP plasma un paradig-
ma múltiple sobre la vulnerabilidad - que 
está asentado sobre la consideración de 
solamente dos indicadores de desigual-
dad que opera para producir posiciones 
de subalternidad simbólica y material 
(hancock, 2007a)10. 

Para visibilizar las limitaciones del PP en 
relación con el paradigma interseccional, 
se desarrollan algunas contribuciones de 
los estudios que visibilizan la perspectiva 
múltiple e interseccional sobre la vulnera-
bilidad y exposición a la tSh.  

9 Como indicado en la nota 7, el art. 9, párr. 4 
del PP moviliza indicadores de desigualdad des-
de una perspectiva sumatoria/aditiva (género/
sexo, edad y pobreza). 
10 Un síntoma inicial de este abordaje por 
parte del PP reside en el hecho de que el 
documento enfoca en las mujeres y los ni-
ños, no considerando explícitamente que el 
género y la edad pueden intersecarse para 
generar la vulnerabilidad a la TSH. Cabe 
advertir, por otro lado, que PP recoge, en su 
art. 14, una cláusula de salvaguardia relativa 
a la interpretación y aplicación de las me-
didas previstas en el texto en consonancia 
con el principio de no discriminación. Inter-
pretar y aplicar el PP de acuerdo con este 
principio tiene un conjunto de impactos, 
incluido el reconocimiento de cualquier de 
los motivos de discriminación que afectan 
a alguien y sus interacciones. Sin embargo, 
la mencionada cláusula de salvaguardia no 
tiene el poder de incorporar el paradigma 
interseccional sobre la vulnerabilidad como 
un modelo obligatorio que los Estados par-
te deben incorporar en sus programas anti-
trata.
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2.4.2.1. La perspectiva múltiple sobre los in-
dicadores de desigualdad como factores adi-
tivos de incremento de la vulnerabilidad a la 
TSHRSCA 

El paradigma múltiple sobre la vulnerabili-
dad está asentado sobre el estudio de los 
factores que contribuyen para tSh a par-
tir de una perspectiva aditiva. Encuentra 
su eje de desarrollo en las perspectivas 
feministas que indican el género como 
un indicador de desigualdad que se com-
bina con otros indicadores para producir 
el incremento de la vulnerabilidad de la 
tSh como resultado de una interacción 
sumatoria. 

En este sentido, Lobasz (2009) y Pourmo-
khtari (2015) destacan que la perspecti-
va de género en los estudios sobre tSh 
es importante para visibilizar el indicador 
género como una de las causas fundan-
tes de las discriminaciones que exponen 
a mujeres y niñas a múltiples formas de 
tSh —y no solamente la trata sexual—. 
Sus trabajos ponen de manifiesto tam-
bién la importancia de considerar otros 
indicadores de desigualdad que pueden 
operar de forma aditiva para la victimiza-
ción por esta práctica —como la raza/et-
nia y la identidad—. Además, consiguen 
visibilizar las complejas experiencias, así 
como romper con los estereotipos y con 
las concepciones reduccionistas sobre la 
relación entre mujeres y tSh. Lo hacen 
a través de la confrontación del problema 
tradicional en el abordaje de la tSh que 
privilegia las categorías fijas de “mujer” y 
de “víctima” para reconocer a las mujeres 
como un grupo diversificado, heterogé-
neo y múltiple con distintas identidades, 
vivencias y trayectorias en la tSh.  

Luego, el enfoque múltiple adoptado por 
las autoras posibilita incorporar, en los 

análisis y en los programas de enfrenta-
miento a la tShRSCA, a otros colectivos 
desde una perspectiva aditiva sobre los 
factores que operan para generar la vul-
nerabilidad. Por otro lado, emplear aisla-
damente este enfoque sumatorio puede 
restringir la comprensión e intervención 
contra la victimización por tShRSCA por 
no integrar la perspectiva de la intersec-
cionalidad y sus potencialidades en los 
programas anti-trata. 

2.4.2.2. La perspectiva interseccional sobre 
los indicadores de desigualdad como facto-
res cruzados de incremento de la vulnerabi-
lidad a la TSHRSCA

El paradigma interseccional se ha con-
solidado como un importante recurso 
de análisis y de praxis política y jurídica 
que ha roto con los límites de los para-
digmas unitarios y múltiples sobre los 
factores de desigualdad y de exposición 
al riesgo de vulneración de los derechos 
humanos (vigoya, 2023). ha ampliado 
el reconocimiento de los indicadores de 
desigualdad que actúan de forma imbri-
cada y rechazado la concepción de que 
operan de acuerdo con una sumatoria de 
factores cuyo resultado es siempre el mis-
mo (hancock, 2007a). Como bien señala 
hancock (2007b), aunque se deba con-
siderar igualmente todos los indicadores 
en el paradigma interseccional, la rela-
ción entre ellos es una pregunta empírica 
abierta y, diferentemente del paradigma 
múltiple, no se asume que juegan roles 
iguales en todos los contextos. El resulta-
do de su interacción es “más que la suma 
de las partes”.

Aplicándose el enfoque interseccional 
para los estudios sobre la tSh, ha emer-
gido como un paradigma analítico con 
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mayor sofisticación para comprender las 
discriminaciones que operan para influen-
ciar la ocurrencia y la dinámica de la tSh 
no solamente asociada a los contextos de 
paz, sino también vinculada a las SCA 
(Correa da Silva y Reyes, 2023; Palumbo, 
2023). Es innegable que el paradigma in-
terseccional está directamente vinculado 
a la perspectiva de género adoptada por 
Lobasz (2009) y Pourmokhtari (2015), 
por otra parte, logra avanzar en ciertas li-
mitaciones del enfoque múltiple. 

El paradigma de la interseccionalidad 
hace que sea posible comprender la vul-
nerabilidad en términos generales (y, tam-
bién, en términos de tShRSCA) de forma 
mucho más compleja. Es decir, evita el 
riesgo de excluir a algunos colectivos o 
de incluir en exceso a otros en los análisis 
sobre vulnerabilidad y en la creación de 
respuestas contra los indicadores de des-
igualdad que funcionan de forma cruzada 
(McCall, 2005). Considera que los facto-
res de desigualdad tienen una diversidad 
dentro de un mismo grupo y ni siempre 
operan con la misma forma e intensidad 
para generar la vulnerabilidad una vez 
que algunas categorías pueden ganar es-
pecial relevancia en determinados contex-
tos de poder (hancock, 2007a; hancock, 
2007b). Además, estos indicadores son 
comprendidos como producciones diná-
micas influenciadas tanto por aspectos 
individuales, contextuales e instituciona-
les (yuval-Davis, 2015). Por fin, rechaza 
la generalización y reduccionismo de las 
identidades.

En los estudios que tienen en considera-
ción las SCA y sus impactos, se ha indica-
do que los factores de la discriminación 
interseccional pueden ya ser prexistentes 
a la eclosión y desarrollo de la SCA (géne-
ro/sexo, identidad de género, orientación 

sexual, discapacidad, edad etc.) y agudi-
zados para estructurar determinadas po-
siciones de desventaja social (El-bushra, 
2018). Además, pueden ser específica-
mente generados en función de la diná-
mica conflictiva en que algunos grupos 
se vuelven especialmente perseguidos 
en función de su etnia, religión u opinión 
política (kofman, 2019). En los contextos 
de violencia generalizada, no solamente 
el género, sino también otros indicadores 
de la desigualdad se transforman en re-
laciones sociales de poder para producir 
determinadas posiciones sociales de ven-
taja y desventaja con distribución desigual 
de los recursos materiales e inmateriales 
(zarkov, 2018). De este modo, algunos 
grupos pueden volverse más electivos por 
los tratantes y actores armados para ser 
convertidos en víctimas de tShRSCA.

Para conseguir mapear y analizar estos 
indicadores y la compleja imbricación en-
tre ellos desde el enfoque interseccional, 
Mendola y Pera (2022: 116-17) han se-
ñalado que los indicadores de desigual-
dad pueden operar de forma intersecada 
dentro de lo que las autoras cuñan de 
sistema de “multiprofile of disadvantage”. 
Para ellas, este sistema posibilita com-
prender el cruce de factores individuales, 
contextuales e institucionales que operan 
en la vulnerabilidad de las personas que 
salen de regiones afectadas por las SCA. 
un posible ejemplo de aplicación de este 
sistema para comprender la exposición a 
la tShRSCA sería la situación en la cual 
se estalla una SCA y determinada persona 
empieza un proceso de movilidad hacia 
fuera de las zonas afectadas. La vulnera-
bilidad interseccional puede verse agrava-
da en función de la condición de persona 
desplazada (estatus de migrante, solici-
tante de asilo y refugiado) que se interse-
ca con otros indicadores de desigualdad 



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 19 - 2024 - [41-66] - issn 1885-589X

51

para colocarles en una posición material 
e inmaterial de desventaja en diversos 
contextos y mayor exposición al riesgo de 
vulneración de los derechos humanos por 
la tShRSCA. 

Por lo tanto, la perspectiva interseccional 
sobre estas prácticas posibilita no sola-
mente (i) percibir la forma compleja que 
los indicadores de desigualdad se interac-
túan para generar vulnerabilidades, sino 
también (ii) determinar mejor el riesgo 
o los daños ocasionados a determinada 
persona que experimenta la discrimina-
ción cruzada en función de la ocurrencia 
de una SCA. Luego, cuenta con grande 
potencial analítico y práctico en descolar-
se de los paradigmas unitarios y múltiples 
y construir abordajes y respuestas más 
complejos e integrales sobre la tShRSCA.  

2.4.2.3. La problemática del abuso de vulne-
rabilidad en los casos de TSHRSCA sin tener 
en cuenta la perspectiva interseccional

Al no incorporar el paradigma interseccio-
nal, el PP posibilita que algunas de sus 
disposiciones puedan ser manejadas con 
impactos negativos en los derechos hu-
manos. Es el caso de la categoría jurídica 
“abuso de situación de vulnerabilidad” 
(ASv), que ocupa un lugar central como 
uno de los medios a través de los cuales 
se configura la tSh (art. 3 (a)). Segundo 
la redacción del Protocolo, no basta que 
la persona se encuentre en situación de 
vulnerabilidad ya preexistente o bien ge-
nerada por el contexto en el cual tiene 
lugar y se desarrolla la tSh —como las 
SCA—. Para la configuración de la tSh, 
es necesario que se configure un abuso 
de esta situación. 

La vulnerabilidad es una categoría sin de-
finición concreta en el documento. Cuen-

ta con una vaguedad conceptual y gran 
elasticidad, lo que hace que los Estados 
tengan una discrecionalidad en atribuirle 
sentido de acuerdo con sus propios mar-
cos y programas de evaluación de la vul-
nerabilidad, a partir de la praxis jurídica 
y política de definición e identificación de 
quien es o no víctima de tSh (Scarpa, 
2020; Shin, 2018). Sin embargo, esta dis-
crecionalidad abre margen para que las 
respuestas estatales contra la tShRSCA 
se desarrollen a partir de construcciones y 
representaciones sociales estereotipadas 
y reduccionista, sin objetivar el empode-
ramiento y el tratamiento de las personas 
afectadas como seres humanos autóno-
mos. 

En este sentido, hay una consistente 
crítica en la literatura que indica que es 
usual que las medidas anti-trata descon-
sideren la complejidad de los procesos de 
victimización y reduzcan a determinadas 
personas a posiciones de infantilización. 
Doezema (2005) y Andrijasevic (2014), 
por ejemplo, han denunciado que, en es-
tos programas, las mujeres a menudo son 
figuradas como inherentemente explota-
das por la dominación sexual masculina, 
lo que conduce a su infantilización y apa-
gamiento de su capacidad de empode-
ramiento y agencia. Por su parte, Lobasz 
(2009: 332) destaca que la construcción 
de esta imagen infantilizada incluso re-
produce estereotipos de género y de raza 
que “establecen un estándar de victimi-
zación que la mayoría de las personas 
víctimas de trata no pueden cumplir” y 
“priorizan injustamente la trata sexual de 
mujeres blancas sobre la trata de mujeres 
y hombres de todas las razas, quienes son 
objetos de trata con fines que incluyen, 
pero no se limitan, al comercio sexual”. 
Con esta crítica, no se quiere decir que no 
existan personas vulnerables y expuestas 
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a las múltiples tendencias de tSh, sino 
que las formas con las cuales las perso-
nas están relacionadas práctica son mu-
cho más diversas, amplias y complejas de 
lo que circula en los discursos tradiciona-
les y oficiales (hua, 2011). Además, no 
necesariamente son destituidas de estra-
tegias de reacción, resistencia, negocia-
ción y reubicación de las estructuras de 
poder (Aradau, 2008; O’brien, 2018). 

Los estudios sobre los conflictos armados 
igualmente han contribuido para decons-
truir las nociones de infantilización de las 
mujeres. En este campo, han emergido 
importantes críticas relativas a la decons-
trucción de las categorías estereotipadas 
como los “men as perpetatrors” y las “wo-
men as victims” (Aoláian et al., 2018). El 
enfoque interseccional ha ocupado un lu-
gar de destaque en impulsar esta decons-
trucción. Considerándose que la pers-
pectiva de la interseccionalidad “permite 
deconstruir la aparente fijeza de las eti-
quetas de identidad e investigar su diná-
mica en la vida cotidiana” (Rooney, 2018: 
329), este enfoque ha abierto el camino 
para reconocer a las mujeres como “posi-
cionadas simultáneamente, por ejemplo, 
como actores políticos, refugiadas, suje-
tos coloniales, combatientes y víctimas de 
violencia de género en varios contextos” 
(Rooney, 2018: 330). Por consiguiente, 
se visibiliza que, pese al hecho de que los 
conflictos intensifican los roles de género 
y la normativa de la masculinidad (villellas 
et. al. 2016), los hombres y las mujeres 
pueden ocupar diversas posiciones que 
las actividades asociadas a la dinámica 
bélica —incluidas las diferentes lugares y 
experiencias en las dinámicas de tShRS-
CA.

Sin embargo, las caracterizaciones este-
reotipadas son reforzadas a partir de las 

“politics of labelling” emprendidas por los 
Estados en las áreas de flujos migrato-
rios (Sajjad, 2018). básicamente, Sajjad 
defende que estas políticas operan entre 
la elección de las categorías (“migrante 
económico”, “migrante ilegal” y “refugia-
do”, por ejemplo) para rotular a aquellos 
que forman parte de estos flujos con in-
tuito de generar respuestas estatales di-
ferentes, otorgándoles distintos grados de 
reconocimiento y de tutela estatal de sus 
derechos. Asimismo, estas etiquetas su-
pondrían construcciones de identidades 
con distintos significados y adjudicación 
de diferentes grados de vulnerabilidad. En 
estas construcciones, las identidades su-
gieren ser fijas, y no un producto de una 
circunstancia en la cual operan y guber-
nan las prácticas estatales. 

Contrastando la referida “politics of labe-
lling”, se ha abogado por la necesidad de 
tenerse en cuenta que no todos los refu-
giados y solicitantes de asilo son iguales o 
igualmente vulnerables, al revés, el grado 
de vulnerabilidad de estos grupos inclu-
ye desde no vulnerable hasta totalmente 
vulnerable (Mendola y Pera, 2022). Otros 
han señalaron que la figura inmutable de 
vulnerables no les ayuda a los refugiados 
a mejorar sus condiciones y a desarrollar 
sus capacidades de agencia, ni superar 
las eventuales experiencias de abuso de 
sus derechos (Ludwig, 2016). De ahí la 
importancia de romper con caracteri-
zaciones reduccionistas y simplificadas 
basadas en estereotipos e infantilización 
de estos colectivos a menudo vistos sola-
mente como víctimas y sin poder de agen-
cia (Erdal y Oeppen, 2017)

La identificación y protección de las vícti-
mas de tShRSCA o personas en riesgo de 
serlo puede operar de forma semejante al 
“politics of labelling” a través de una políti-
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ca que hace y deshace la categoría de “víc-
tima”. Contrariando el enfoque de DDhh, 
pueden reproducir estereotipos y desconsi-
derar la capacidad de agencia y el recono-
cimiento integral de estos colectivos. Con 
esto, categorizar a las personas que huyen 
de las regiones afectadas por SCA simple-
mente con las etiquetas de “vulnerables” 
y “víctimas de abuso” sin una evaluación 
concreta y profunda en consonancia con 
el “multiprofile of disadvantage” (Mendola 
y Pera, 2022) puede sugerir que son inca-
paces de autodeterminación y liberación, 
con efectos directamente contrarios a la 
garantía de sus derechos. 

Por otra parte, la perspectiva interseccio-
nal podría ser útil en romper con estas 
concepciones infantilizadas operacionali-
zadas a través del “politics of labelling”. 
Como se indicó, el enfoque interseccional 
permite revelar que los análisis en torno 
de la discriminación cruzada también 
deben tener en cuenta la capacidad de 
agencia de los grupos considerados vul-
nerables a fin de evitar concepciones ge-
neralistas y enrojecidas (henning, 2015). 
Además, en los estudios sobre conflictos 
armados, el abordaje interseccional ha 
logrado visibilizar los impactos complejos 
de las SCA en la producción contingente 
y situacional de las posiciones de poder 
en los contextos conflictivos, sin recaer en 
los impulsos totalizadores y reduccionis-
tas sobre la categorización de los sujetos 
(El-bushra, 2018; Rooney, 2018). 

Dicho esto, la integración de la perspecti-
va interseccional en las iniciativas contra 
la tShRSCA tendría un impacto en re-
conocer a cada persona como un sujeto 
digno. Estos sujetos deben ser evaluados 
dentro de un extenso y complexo espec-
tro entre “vulnerable” o “no vulnerable”, y 
determinarse su grado de vulnerabilidad 

en función de sus ventajas y desventajas 
no solamente individuales, sino también 
situacionales e institucionales. Se evitaría, 
por lo tanto, que la aplicación de la cate-
goría ASv recogida en el PP derive en la 
infantilización de determinadas personas 
desplazadas y en el apagamiento de su 
potencial de reacción y reubicación de las 
relaciones de poder.

3. La securitización de las 
migraciones procedentes 
de las SCA como una de 
las facetas del enfoque 
estatocéntrico en el 
enfrentamiento a la TSHRSCA

En esta sesión, se expone que las disposi-
ciones de control fronterizo del PP permi-
ten que las medidas contra la tShRSCA 
se solapen con las políticas de restricción 
de los flujos migratorios. Se indica, tam-
bién, que la configuración normativa del 
PP puede dar lugar a la securitización de 
las migraciones, que opera con base en la 
lógica del riesgo y activa mecanismos es-
tatales de gobernanza con consecuencias 
en la desprotección de los derechos de mi-
grantes, refugiados y solicitantes de asilo.

3.1. La previsión de las medidas 
de controles fronterizos en el PP

El PP indica que el enfrentamiento a la 
tSh también es una cuestión de control 
de los movimientos transfronterizos. El 
primer párrafo de su preámbulo establece 
que se requiere un “enfoque amplio e in-
ternacional en los países de origen, trán-
sito y destino” (ONu, 2000) para prevenir 
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y combatir eficazmente la tSh, indicando 
la orientación del documento en centrarse 
en los desplazamientos transnacionales 
de personas. La propia definición de tSh 
adoptada por el documento se centra en 
la noción de transferencia de una perso-
na con la intención de explotarla según 
las formas previstas en el artículo 3 (a)11. 
Para que se configure la tSh en la defi-
nición establecida por el PP, no se prevé 
que sea necesaria la materialización de la 
finalidad de explotación. Esto hace que su 
elemento central resida en el movimiento 
y traslado de personas con la persecución 
de un propósito de explotación (Chuang, 
2014) (destaque mío). 

Además, las medidas recogidas en el PP 
visibilizan claramente la interconexión 
entre programas anti-trata e intervencio-
nes estatales en los movimientos trans-
fronterizos. Por ejemplo, el art. 11 versa 
específicamente sobre las medidas de 
control fronterizo12, mientras los arts. 12 
y 13 disponen respectivamente sobre la 
seguridad y el control de los documentos 
de viaje o de identidad y sobre la legitimi-
dad y validez de estos documentos. Con 
esto, la configuración del PP hace que 
las iniciativas anti-trata pueden solaparse 
con diversas medidas de regulación de 
los movimientos de cruce de las fronteras 

11 El artículo 3 (a) dispone conductas relaciona-
das al movimiento de una persona desde el prin-
cipio hasta el fin del proceso de desplazamiento: 
“captación, el transporte, el traslado, la acogida o 
la recepción de personas” (ONU, 2000). 
12 La preocupación con el control fronterizo se 
vuelve explicita en su párr. 1: “Sin perjuicio de 
los compromisos internacionales relativos a la 
libre circulación de personas, los Estados Par-
te reforzarán, en la medida de lo posible, los 
controles fronterizos que sean necesarios para 
prevenir y detectar la trata de personas” (ONU, 
2000) (destaque mío). 

para controlar o más bien restringir la en-
trada de personas en los países de tránsi-
to y de recepción.

3.2. El despliegue de medidas 
anti-trata desde el enfoque 
securitario

una de las repercusiones del abordaje 
de control fronterizo recogido en el PP es 
que, en nombre de la detección, preven-
ción y lucha contra la tSh, las autorida-
des nacionales puedan activar e integrar 
medidas de enfrentamiento a la inmigra-
ción irregular y/o ilegal, con el intuito de 
garantizar el orden y la seguridad. Es de-
cir, se abre la posibilitad de que la praxis 
jurídica y política de las medidas anti-tra-
ta se asienten en la priorización del enfo-
que de la seguridad a partir de un con-
junto de medidas disuasorias y represivas 
contra diversos procesos de movilidades 
humanas (Aradau, 2008; Crépeau, Naka-
che y Atak, 2007; krieg, 2009).  Este en-
foque es denominado de “securitario”. Se 
basa en los intereses de los Estados (pers-
pectiva estatocéntrica) respeto a la inte-
gridad de las fronteras y a la contención 
de las movilidades humanas comprendi-
das como amenazas (jaskulowski, 2019). 
Estos intereses son priorizados en detri-
mento de los derechos humanos, la segu-
ridad y la dignidad de las personas des-
plazadas (huysmans, 2006). 

3.3. La securtización de las 
migraciones procedentes de 
regiones afectadas por las SCA

Los procesos de securitización suelen ser 
reforzados en los casos de los flujos de 
desplazamiento masivos procedentes de 
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las regiones afectadas por las SCA. En es-
tos contextos, las retoricas que justifican 
las políticas estatales orientadas a la se-
curitización de las migraciones de los mi-
grantes, refugiados y solicitantes de asilo 
a menudo son basadas en la lógica del 
riesgo que estas personas aportarían al 
Estado receptor y a su sociedad a través 
de lo que huysmans (2006) denomina 
de “security rationality”. El autor explora 
este concepto para hacer referencia a la 
noción foucaultiana de racionalidades 
gubernamentales, entre las cuales están 
las técnicas, los conocimientos y las ha-
bilidades para el control de la sociedad, 
específicamente de las fronteras. Para 
huysmans, las prácticas gubernamenta-
les lingüísticas (así como las no lingüís-
ticas) ocuparían una importante función 
en diseminar la inseguridad y legitimar las 
prácticas de control desde la lógica del 
miedo. 

La securitización ocurre a través de clasi-
ficaciones de las personas en movilidad 
que juegan no solamente con las identi-
dades sociales binarias (ej. “deseables” 
e “indeseables”), sino también con las 
nociones de inclusión y de exclusión (ej. 
“aptos” y “no aptos” a cruzar las fronte-
ras). Para securitizar las migraciones “in-
deseadas” y restringir a las personas “no 
aptas”, las prácticas gubernamentales 
operan al menos sobre dos ejes de justifi-
cación. A la vez que las personas proce-
dentes de las regiones afectadas por SCA 
son consideradas intrusas que amenazan 
la estabilidad del sistema social, son vin-
culadas directa o indirectamente a los 
grupos criminales transnacionales o acto-
res armados que pueden infiltrarse en las 
movilidades humanas y cometer delitos. 

Este proceso está directamente asociado 
con lo que se ha denominado en la lite-

ratura criminológica de “criminalización 
de los migrantes” (Melossi, 2015). Según 
esta clave analítica, los desplazados son 
convertido en una especie de arquetipo 
de problemas para la sociedad y para el 
Estado y, especialmente los desplazados 
forzosos, son pintados en los discursos 
hegemónicos como amenazas no sola-
mente para el estilo de vida occidental y 
para el bienestar económico y cohesión 
social de las sociedades receptoras, sino 
también como un riesgo para el orden pú-
blico y cumplimiento de la Ley. 

En este sentido, los migrantes, los solici-
tantes de asilo y los refugiados que hu-
yen de los enfrentamientos bélicos sue-
len ser considerados amenazas parara 
la seguridad nacional (Crépeau; Nakas-
he; Atak, 2007; yousaf, 2018; yousaf y 
Purkayastha, 2015). La construcción de 
esta noción se da, por ejemplo, desde la 
asociación de estas personas al aumen-
to de los índices de criminalidad y, por lo 
tanto, del impulso al desorden en la socie-
dad y Estado receptores. un claro ejem-
plo de esta asociación fue documentado 
por korac-Sanderson (2017), que analizó 
que la estructuración de las políticas de 
restricción de los flujos migratorios de los 
migrantes y refugiados ocurre a través de 
los discursos de sexualización de los de-
litos supuestamente incrementados nu-
méricamente en los países receptores en 
función de estos flujos migratorios; de ahí 
la necesidad de restringirlos para garantir 
la seguridad de la población nacional. 

Luego, para contrarrestar estas “amena-
zas”, los Estado gubernan sus mecanis-
mos de control fronterizo que producen 
“spatialized forms of violence”13. Se ha 

13 Schindel (2019) utiliza la terminología “spa-
tialized forms of violence” para hacer referencia a 
los regímenes fronterizos que implican múltiples 
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señalado que esto ocurre especialmen-
te a través de iniciativas que pueden (i) 
incrementar los requisitos de entrada y 
de inicio del procedimiento de asilo en 
los países de tránsito y de destino (fis-
ke y briskman, 2021); (ii) externalizar el 
control de las fronteras a través de me-
canismos de fronterización en lugares 
que están lejos de una frontera que se 
pretende reforzar (frelick, kysel y Podkul, 
2016); (iii) dificultar la permanencia legal 
de larga duración a los colectivos despla-
zados de las regiones impactadas por las 
SCA y (iv) establecer sistemas de cuotas 
como respuestas limitadas y restrictas a 
las oleadas migratorias y otras técnicas 
gubernamentales, como los controles 
fronterizos internos, los puntos de control 
y las deportaciones para moldear los mo-
vimientos de población desplazada (Ilcan, 
2021). 

3.4. Los impactos de la 
securitización de las 
migraciones en enfrentamiento 
a la TSHRSCA

La securitización de las migraciones po-
sibilitada por el diseño normativo del PP 
tiene, como mínimo, dos impactos impor-
tantes para la confrontación a la tShRS-
CA. El primer es relativo a la dicotomía 
entre las obligaciones internacionales en 
relación con los derechos humanos y la 
praxis de los Estados en la gestión de los 
flujos migratorios procedentes de las SCA. 

formas de violencia engendradas por los Estados 
contra las personas desplazadas. El autor señala 
que un efecto reverso de este régimen es la induc-
ción de estos grupos a emprender viajes peligro-
sos y prolongados, lo que les vuelve expuestos a 
vulneración de derechos humanos —incluida la a 
través de la conversión en víctima de TSHRSCA.

Esta incongruencia ayuda a deconstruir 
la figura del Estado como una institución 
protectora, una vez que su acción resulta 
en la victimización de los colectivos des-
plazados, a partir de la criminalización, 
castigo y detención de personas que 
“amenazan” las fronteras. El segundo 
está relacionado con el papel del Estado 
en modelar el estatus y la experiencia de 
las personas desplazadas, especialmente 
con las tácticas de control migratorio an-
teriormente descritas (Lee, 2011). 

Se incrementa el riesgo de conversión en 
víctima de tShRSCA y se refuerza la vul-
nerabilidad de aquellas que ya han sido 
victimizadas, mientras, paradojalmente, 
los discursos de los programas anti-trata 
claman por la protección de las personas 
(Avdan, 2012; Clark y Shone, 2019). Es el 
caso de lo documentado por el estudio de 
brunovskis y Surtees (2017) y por el infor-
me del Sahan foundation y IGAD (2016). 
Estos documentos señalan que las medi-
das de contención de los flujos migrato-
rios establecidos por la uE incrementa-
ban la necesidad de que los desplazados 
que huían de las SCA procedentes de 
países de áfrica y de Oriente Medio em-
pezasen procesos migratorios con grande 
exposición a la tShRSCA para conseguir 
cruzar las fronteras y llegar a lugares más 
seguros. 

En contrapartida, los flujos migratorios 
no securitizados suelen contar con me-
nos riesgos de conversión en víctima de 
tShRCA. Los desplazamientos masivos 
procedentes de la Guerra en ucrania, por 
ejemplo, han recibido un tratamiento des-
igual por parte de la uE en comparación 
con otros flujos migratorios procedes de 
SCA en el Oriente Medio14 (Correa da Silva 

14 Diferentemente de la postura adoptada en 
relación con otras SCA que generaron desplaza-
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y Reyes, 2023; uNODC, 2022). Este tra-
tamiento diferencial ha sugerido una cier-
ta adaptabilidad de la política de securiti-
zación de las migraciones a depender de 
la procedencia nacional de cada persona. 
Considerándose que “la entrada y el es-
tatus legales son importantes factores de 
resiliencia frente a la trata de personas” 
(uNODC, 2022: 3), las respuestas des-
iguales de la uE también sugieren tener 
distintos impactos en los grados de vic-
timización por tShRSCA y de protección 
estatal.  

4. El enfoque criminal 
como una de las facetas del 
enfoque estatocéntrico en el 
enfrentamiento a la TSHRSCA

En esta sesión, se expone que el diseño 
normativo del PP preferencia el abordaje 
criminal en lugar de la centralización en 
los derechos de las víctimas, con impor-
tantes implicaciones en la desprotección 
del principio de no devolución.   

4.1. La previsión de las medidas 
criminales en el PP

mientos en masa hacia los países europeos, la UE 
aprobó en 2022 la Decisión de Ejecución (UE) 
2022/382 que reconocía una afluencia masiva 
de personas desplazadas provenientes de Ucra-
nia e implementaba un conjunto de medidas  de  
protección  temporal a los ucranianos. Por otra 
parte, la protección temporal no se aplica a los 
ciudadanos no ucranianos y no pertenecientes a 
la UE que residían en Ucrania cuando empezó 
la guerra, con la excepción de los refugiados re-
conocidos y de algunas categorías de residentes 
permanentes a largo plazo.  

La previsión de las principales medidas 
criminales está concentrada en los arts. 4 
y 5, es decir, aquellas orientadas a la pe-
nalización de los tratantes, especialmente 
de los que participan de grupo delictivo 
organizado.

4.2. La priorización del 
PP del enfoque criminal 
en detrimento de la 
centralización en los derechos 
de las víctimas  

La configuración normativa del PP está 
construida para priorizar las medidas 
político-criminales en detrimento de la 
centralización en los derechos de las víc-
timas. En este sentido, Gallagher (2002: 
936) señala que “son los problemas de 
soberanía/seguridad en torno a la trata y 
el tráfico de migrantes los que constituyen 
la verdadera fuerza impulsora” detrás de 
los esfuerzos anti-trata. Ditmore y wijers 
(2003: 85) han llegado a mencionar que 
la incorporación de las disposiciones de 
protección a las víctimas en el PP “tam-
bién sería en interés de la fiscalía, ya que 
alentaría a las víctimas de trata a cooperar 
con las autoridades y, de este modo, con-
tribuir a alcanzar los objetivos de aplica-
ción de del Protocolo”. Se ha denunciado 
que el enfoque predominante sobre la 
tSh se centra en la perspectiva del “law 
and order”, lo que hace que los esfuerzos 
puestos en marcha por las instituciones 
de los sistemas de justicia criminal a me-
nudo sean la base para abordar y erra-
dicar esta práctica (Aradau, 2008; hua, 
2011; Segrave, 2009).

Este enfoque es denominado en la lite-
ratura como criminal. básicamente co-
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rresponde a una faceta del enfoque es-
tatocéntrico para abordar la tSh desde 
la perspectiva político-criminal en detri-
mento de la concepción victimo-céntrica 
(Chuang, 2014). Es verdad que el enfoque 
criminal no es necesariamente contrario 
al enfoque de DDhh, una vez perseguir 
a los responsables por la vulneración de 
derechos humanos también sería una de 
las múltiples formas de proteger a las víc-
timas. Como indica Pourmokhtari (2015: 
163), el enfoque de DDhh “exige una es-
trategia doble e interconectada de apun-
tar y castigar a los malhechores mientras 
se protege a las víctimas, independiente-
mente de su estatus”. Sin embargo, se di-
ferencian radicalmente en la medida que 
el enfoque criminal no prioriza la protec-
ción a las víctimas durante los programas 
de intervención, sino la investigación y 
la sanción a los perpetradores. Mientras 
tanto, el enfoque centrado en la víctima 
requiere no solo la responsabilidad penal, 
sino también la prevención, identifica-
ción, acogida y reparación integral de las 
víctimas (berlanga, 2021; Shin, 2018).

El PP, por otro lado, no recoge la concep-
ción victimo-céntrica como el núcleo de 
los programas de intervención contra la 
tSh. El foco del PP persiste en el con-
trol de la criminalidad y, como señalado 
anteriormente, en disuasión de los flujos 
migratorios “indeseables” (fitzpatrick, 
2003). La configuración de su contenido 
sugiere anteponer la persecución del deli-
to y combate a los grupos delictivos orga-
nizados en lugar de priorizar la protección 
a la víctima. Como bien indica Ditmore y 
wijers (2003: 85), “si bien el Protocolo 
contiene disposiciones firmes de aplica-
ción de la ley, sus pocas disposiciones 
de protección y asistencia son todas 

discrecionales”15. En esta línea, la propria 
redacción del texto indica la preeminen-
cia del enfrentamiento a la tSh como un 
crimen a ser perseguido en lugar de la 
garantía de los derechos de las víctimas 
o personas en riesgo de serlo (berlanga, 
2021; Scarpa, 2020). 

En los casos en que la tShRSCA, los 
intereses de combate a la criminalidad 
pueden verse todavía más intensificados. 
Como destacado ampliamente en la lite-
ratura, no es raro que las redes de de-
lincuencia transnacional estén asociadas 
con actores armados emprender prácticas 
de tShRSCA (Avdan y Omelicheva, 2021; 
bowersox, 2019; Ogunniyi, 2024; Rizk, 
2021). Luego, los Estados tienen interés 
en enfrentar no solamente el crimen orga-
nizado, sino también los grupos armados 
y terroristas por ser considerados ame-
nazas nacionales e internacionales. Las 
resoluciones S/RES/2331 y S/RES/2388 
del Consejo de Seguridad de las Naciones 
unidas (CSNu) son ejemplos del refuerzo 
del enfoque criminal en la regulación de la 
tShRSCA (ONu, 2016; ONu, 2017).  En 
ambas resoluciones, la primera medida 
exhortada por el CSNu es la ratificación 
del PP por los Estados que todavía no lo 
hayan hecho. Además, en la S/RES/2336, 
por ejemplo, el CSNu exhortó que las víc-
timas de tShRSCA sean tratadas como 
víctimas de un delito (ONu, 2016, párr. 
2) y que las víctimas de tShSRCA prac-

15 Un ejemplo es que el art. 7 del PP señala que 
la permanencia de la víctima en el territorio del 
Estado receptor no es una medida que los Estados 
partes son integralmente obligados: “cada Estado 
Parte considerará la posibilidad de adoptar me-
didas legislativas u otras medidas apropiadas que 
permitan a las víctimas de la trata de personas 
permanecer en su territorio, temporal o perma-
nentemente, cuando proceda.” (ONU, 2000) 
(destaque mío).
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ticada por terroristas sean tratadas como 
víctimas de terrorismo (ONu, 2016, párr. 
10). En contrapartida, no recogen ningún 
párrafo operativo mencionando explícita-
mente la protección a los derechos huma-
nos de las víctimas o personas en riesgo 
de serlo. 

4.3. Entre la utilización de las 
víctimas en los procedimientos 
penales y la (des)protección del 
principio de la no devolución

una de las sólidas críticas de la literatura 
direccionadas al enfoque criminal reside 
en la utilización de las víctimas como pie-
za clave en la persecución de los perpe-
tradores en los procedimientos penales. 
Lee (2011) y hua (2011) señalan que 
la adjudicación de protección y de resi-
dencia temporal a las víctimas a menudo 
está condicionada a que testifiquen con-
tra los tratantes y participen activamente 
del proceso penal, vinculándose la tutela 
y asistencia a las víctimas con la coopera-
ción con las autoridades. Además, krieg 
(2009) argumenta que el reconocimiento 
de los derechos humanos de las víctimas 
se da principalmente dentro del marco 
de los procedimientos penales, lo que li-
mita la mejoría de su condición general 
y empoderamiento en otras esferas. Esta 
problemática puede verse todavía más 
agravada en los casos en que el objetivo 
principal de las autoridades resida en la 
persecución a aquellos que favorecen, 
faciliten o más bien se beneficien de las 
prácticas de tShRSCA.

En el caso que no participen de los pro-
cedimientos penales, las víctimas corren 
el riesgo de sufrir repatriación involunta-
ria (hua, 2011; Shin, 2018). Esto deriva 

del problema de que el PP no plasma una 
obligatoriedad de que los Estados partes 
adopten un sistema de repatriación volun-
taria. Se restringe a disponer sobre la pre-
ferencia del modelo voluntarista respeto a 
la repatriación16. Es cierto que el PP dis-
pone, en su art. 14, sobre la cláusula de 
salvaguardia sobre el principio de no de-
volución en conformidad con lo dispuesto 
por el Derecho internacional. Este articulo 
tiene una función de “aclarar que las dis-
posiciones sobre repatriación de personas 
víctimas de trata no deben aplicarse sin 
tener en cuenta el derecho de las victi-
mas al no retorno bajo el derecho de refu-
giados u otros estándares internacionales 
existentes.” (fitzpatrick, 2003: 1152). Por 
otro lado, el impacto de esta cláusula no 
sugiere ser suficiente para proteger inte-
gralmente los derechos de las víctimas.

Este principio tradicionalmente se ha defi-
nido en el Derecho internacional de los re-
fugiados17 y se aplica a todas las personas, 
no solamente a los refugiados (Crépeau, 
Nakache y Atak, 2007). Sin embargo, el 
artículo 1A(2) de la  Convención  de 1951 
no reconoce explícitamente la víctima de 
tShRSCA o en riesgo de ser convertida en 
víctima como una razón para ser conside-

16 Artículo 8.2 “Cuando un Estado Parte dis-
ponga la repatriación de una víctima de la trata 
de personas a un Estado Parte del que esa persona 
sea nacional o en el que tuviese derecho de resi-
dencia permanente en el momento de su entrada 
en el territorio del Estado Parte receptor, velará 
por que dicha repatriación se realice (…) prefe-
rentemente de forma voluntaria.” (ONU, 2000) 
(destaque mío).
17 El principio de no devolución se encuentra 
explícitamente recogido en el artículo 33(1) de la 
Convención sobre el Estatuto de los Refugiados 
de 1951.
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rada refugiada18. La ACNuR ya se ha po-
sicionado sobre la posibilidad de algunas 
víctimas o víctimas potenciales encontrar-
se dentro del ámbito de la definición de 
refugiado contenida en dicho artículo. ha 
indicado que “la persona afectada quizás 
no haya sido víctima de trata, pero podría 
temer convertirse en una víctima de trata 
y, por ello, haber huido fuera  de  su  país  
para  buscar protección internacional” 
(ACNuR, 2006: 6). En todos estos casos, 
para ser reconocida como refugiada, la 
persona afectada debería igualmente te-
ner “fundados temores de ser perseguida 
vinculados a uno o más de los motivos de 
la Convención” (ACNuR, 2006: 6). Este 
abordaje, por otro lado, sugiere descon-
siderar la complejidad de los factores por 
los cuales alguien puede verse forzado a 
huir de las zonas afectadas por SCA y ser 
convertido en víctima de tShRSCA. 

Luego, la configuración jurídica del PP 
puede generar un vacío protector en las 
situaciones según las cuales una persona 
desplazada procedente de alguna región 
afectada por la SCA haya sido víctima 
de tShRSCA y no quiera participar de 
procedimientos penales. La repatriación 
involuntaria significaría estar nuevamen-
te expuesta a los actores que participan 
directa o indirectamente del abuso de sus 
derechos o se benefician de la dinámica 
conflictiva en sus países de origen. En 
consecuencia, las iniciativas de devolu-
ción pueden exponerla no solamente al 
riesgo de persecución por parte de los 
grupos armados y terroristas que a menu-

18 La referida Convención se limita a cinco ca-
tegorías a través de las cuales alguien puede ser 
considerado refugiado, debiendo ser demostra-
dos: “(…) fundados temores de ser perseguida 
por motivos de raza, religión,  nacionalidad,  per-
tenencia  a determinado  grupo  social  u  opinio-
nes  políticas (…)”.

do están asociados a las redes delictivas 
transnacionales (yousaf y Purkayastha, 
2015), sino también al rechazo por par-
te de su núcleo familiar y social que les 
puede exponer al riesgo de exclusión y 
marginación social (villellas et. al. 2016). 

6. Conclusiones

La forma como está estructurado el di-
seño normativo del PP puede dar origen 
a lecturas y regulaciones específicas por 
parte de los Estados parte respecto a las 
iniciativas anti-trata —incluidas aquellas 
orientadas a la confrontación de la tS-
hRSCA—. Las obligaciones pactadas en 
el referido Protocolo son trasladadas a 
las normas jurídicas e iniciativas políticas 
domesticas a partir de abordajes y defi-
niciones relativamente elásticas dentro de 
la discrecionalidad permitida por las dis-
posiciones del tratado.

Las medidas anti-trata recogidas en el 
PP tienen el potencial de encontrar en 
el enfoque de DDhh un eje para que los 
Estados parte construyan, desarrollen y 
gobiernen sus instrumentos jurídicos y 
político sensibles a las SCA y sus comple-
jos impactos. Esto tendría el poder de re-
conocer las complejidades de la realidad 
y de la experiencia de las personas que 
experimentan o que pueden experimen-
tar tShRSCA. Además, abriría el camino 
para ampliar la protección integral y holís-
tica de los derechos de las víctimas y per-
sonas en riesgo de serlo, especialmente 
de aquellos que buscan huir de las zonas 
afectadas por las SCA. 

El estudio partió del principio de que to-
das las iniciativas anti-trata deben se 
estructurar desde el enfoque de DDhh. 
Por otra parte, se buscó visibilizar que la 
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problemática reside en el hecho de que 
la configuración normativa del PP puede 
dar lugar a abordajes que no incorporan 
el dicho enfoque en la confrontación a la 
tShRSCA. Se visibilizó que el PP no lo-
gra cubrir integralmente la tShRSCA ni 
obligar a los Estados partes a emprender 
programas efectivos de protección a los 
derechos de las personas expuestas a 
este fenómeno. Por esto, se argumentó 
que regulación anti-trata a través del PP 
abre espacio para un régimen regulatorio 
a través del cual los Estados parte pueden 
operar determinadas prácticas para atin-
gir ciertos objetivos estratégicos —aun-
que esto signifique la desprotección de 
los derechos humanos de aquellos más 
vulnerables. 

Se profundizó este argumento indicando, 
primeramente, que las limitaciones del 
PP en incorporar las finalidades de la tS-
hRSCA impactan en la no cobertura de la 
integralidad de las finalidades de explota-
ción que ocurren o se agudizan con SCA. 
Asimismo, la deficiencia en incorporar el 
paradigma interseccional sobre la vulne-
rabilidad tiene graves consecuencias en 
la desconsideración de los factores que 
exponen a los migrantes, refugiados y so-
licitantes de asilo a la tShRSCA. 

En seguida, se criticó que el marco re-
gulatorio del PP es marcado por lagunas 
sobre la SCA y sus impactos en el proceso 
de victimización por tShRSCA, así como 
por el enfoque estatocéntrico —desdobla-
do en la securitización de las migraciones 
y el abordaje criminal—. Considerándose 
que dicho Protocolo recoge disposiciones 
relativas a los controles fronterizos, se 
mostró que las iniciativas anti-trata de los 
Estados parte a menudo se solapan con 
las medidas de restricción de los flujos 
migratorios procedentes de las SCA, es-

pecialmente de aquellos que contienen 
personas consideradas “indeseables” y 
“amenazas” para la seguridad interna y 
externa. Además, se destacó que la con-
figuración normativa del PP en relación 
con la persecución a los perpetradores 
de la tSh tiende a priorizar los intereses 
político-criminales de los Estados parte en 
combatir el crimen organizado asociado a 
los actores armados, en detrimento de la 
protección de los derechos de las víctimas 
o en riesgo de serlo.

Luego, el PP no obliga los a Estados parte 
a desplegar programas anti-trata sensi-
bles a las complejidades y particularida-
des de la tShRSCA en consonancia con 
el enfoque de DDhh. Al contrario, sus re-
gulaciones jurídicas internas y sus políti-
cas anti-trata pueden operar dentro de las 
lagunas relativas a los impactos de la SCA 
y de la discrecionalidad en la implementa-
ción de una protección holística e integral 
a las personas expuestas a la tShRSCA. 
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